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San Salvador, 10 agosto de 2020.  

PUBLICO EN GENERAL 

 Presente. 

 Atentamente me refiero al artículo 10, numeral 17 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

relacionada con la información y documentación a divulgar según el siguiente detalle: Divulgación de 

información Artículo 10. Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del público, 

divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el Instituto, la información 

siguiente: Numeral 17.  

Los entes obligados deberán hacer pública la información relativa a montos y destinatarios privados 

de recursos públicos, así como los informes que éstos rindan sobre el uso de dichos recursos. 

 Sobre el particular, atentamente se informa con base a lo reportado por la Dirección Financiera 

Institucional que la Procuraduría General de la República, durante el período comprendido del 15 de 

15 de julio  al 31 de julio de 2020, no ha tenido transacciones relativas a montos y destinatarios 

privados de recursos públicos. 

Para mayor información al respecto, se habilitan las siguientes vías: Correo Electrónico: 

paola.berdugo@pgres.gob.sv, Teléfono: 2231 9540 y 2231-9541, Atención personalizada: 1° Planta de 

la Torre PGR, 13 Avenida Norte y 9 Calle Poniente, Centro de Gobierno. Atentamente. 

 

 


